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AYUNTAMIENTO DE CUÉLLAR

ANUNCIO

las siguientes:

BASES REGULADORAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONFECCIÓN DE 
UNA BOLSA DE TRABAJO DE MONITORES/AS DE “ESCUELAS DEPORTIVAS” Y “DEPORTE 
SOCIAL” PARA EL CURSO 2023/2024 Y 2024/2025 PARA EL AYUNTAMIENTO DE CUÉLLAR

Primera.– OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

siguientes puestos de trabajo, mediante contrataciones laborales o nombramientos temporales:

MONITORES DE DEPORTE SOCIAL

-

este Ayuntamiento subvención, al amparo de las convocatorias anuales de la Diputación Provincial de 

Segovia de “Escuelas Deportivas” y “Deporte Social”.

-

de 2023.

del horario laboral prestado y las subvenciones concedidas.

-

-

govia y el Ayuntamiento de Cuéllar a los actos programados por los técnicos de Deportes de dichas 

Entidades.
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Segunda.– REQUISITOS DE LOS /AS ASPIRANTES:

adjunta modelo como Anexo a estas Bases):

•  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

propias del cargo.

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 

-

parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 

en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 

-

-

•  Para optar a monitores de deportes varios (entendiendo por tales, a toda especialidad de-

siguientes títulos:

 –  Monitor de la especialidad expedido por la Federación correspondiente, la Diputación Pro-

vincial de Segovia o con el visto bueno de dicha Diputación Provincial.

 –  Licenciado en Educación Física.

 –  Graduado en Educación Física.

 –  Diplomado en Magisterio Educación física.

•  Para optar a monitores de polideportivo,

 –  Licenciado en Educación Física.

 –  Graduado en Educación Física.

 –  Diplomado en Magisterio Educación física.

 –  T.A.F.A.D.

 –  Monitor Polideportivo.

 –  Animador Deportivo.
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•  Para optar a monitores de módulos de Deporte Social,
los siguientes títulos:

 –  Licenciados en Educación Física.

 –  Graduados en Educación Física.

 –  Diplomados en Educación física

 –  T.A.F.A.D.

 –  Monitor Polideportivo.

 –  Animador Deportivo.

 –  Monitor de Educación Física para adultos.

Tercera.– PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS:

Las instancias solicitando tomar parte en el procedimiento de selección para acceso a la bolsa de 

-

presentación en la solicitud).

  En estos últimos casos, se deberá comunicar al Ayuntamiento, en el mismo día la presen-
tación de la instancia mediante correo electrónico ( secretaria@aytocuellar.es) o mediante  
fax (921 142 076).

•  En caso de no hacer uso de los medios anteriores: de forma presencial en 
el Ayuntamiento, obligatoriamente solicitando cita previa,

-

-

-

registrada por el solicitante en la Junta de Castilla y León.
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-

puesto de trabajo, categoría profesional y periodo o periodos de prestación de los servicios, o en su 

-

mente dichos datos, y vida laboral en todo caso.

-

aspirante aporte el original de los documentos presentados o alegados para comprobar su veracidad; 

-

contar de la fecha de esta convocatoria).

considere precisa para comprobar los méritos alegados.

documentación aportada.

La participación en el proceso selectivo implica la aceptación de las presentes bases en todos sus 

términos.

Cuarta.– ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DE ASPIRANTES:

-

-

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la urgencia aprobada en la 

tramitación del expediente.

del proceso de selección para la creación de la bolsa de trabajo objeto de las presentes bases.

-
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-

Quinta.– TRIBUNAL CALIFICADOR:

personas seleccionadas.

-

nominativa del tribunal.

-

el correcto desarrollo del proceso selectivo.

-

los principios de igualdad, mérito y capacidad.

-

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de interpo-
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Sexta.– PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Escuelas Deportivas Provinciales promovidas por la Diputación de Segovia en colaboración con 

febrero, de la Actividad Físico- Deportiva de Castilla y León.

acceder a la bolsa de selección.

siguiente modo:

1) Titulación (hasta 3 puntos):

Los méritos, por títulos, no son acumulables.

2) Experiencia profesional (hasta un máximo de 3 puntos)

-

-

-

nombrados cuando surjan las necesidades. En casos de renuncia de las personas seleccionadas o de 

-

cas de los contratos de trabajo o documentos acreditativos de la prestación del referido servicio, o en 

el servicio al objeto de comprobar el período de prestación de servicios laborales y el puesto ocupado 

duración de los servicios prestados y el puesto de trabajo prestado.
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solicitudes, no pudiendo el tribunal valorar méritos obtenidos o alegados con posterioridad a la fecha 

citada.

o eliminación de la bolsa.

Séptima.– CALIFICACIÓN

as aspirantes por orden decreciente de puntuaciones.

-

-

cia profesional.

en el Ayuntamiento de Cuéllar.

Octavo.– PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS.

-

 

días naturales.

la Alcaldía publicada en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Cuéllar alojado en su sede electró-

La constitución de las bolsas de trabajo no crea derecho alguno a favor de sus integrantes, salvo la 

o a instancia del interesado.

Novena.– FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO

con mayor puntuación en la misma y por estricto orden en la misma.

-
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de la bolsa cuando la primera renuncie a la convocatoria.

-

ral o documentación acreditativa de la situación.

-

dose mediante la presentación del oportuno informe médico.

-

-

-

formulado expresamente o bien por falta de contestación).

Es obligación del candidato designar un domicilio, un teléfono y un correo electrónico a efectos de 

-

miento, la siguiente documentación:

incurrido por falsedad en su solicitud inicial.

Décima.– PROTECCIÓN DE DATOS

-

-

40200 Cuéllar (Segovia). C
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Undécima.– LEGISLACIÓN APLICABLE

-

del Personal al Servicio de la Administración del Estado de provisión de puestos de trabajo y promo-

Duodécima.– IMPUGNACIÓN

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la ac-

de las Administraciones Públicas, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el 
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD MONITORES DE “ESCUELAS DEPORTIVAS” Y “DEPORTE SOCIAL”.

Nombre y apellidos……………………………………………………………………….........., con D.N.I. 

 

 

correo electrónico……….………………………, en plena posesión de su capacidad jurídica y de 

obrar, en nombre propio, conociendo y aceptando las Bases para DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

PARA LA CONFECCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE MONITORES/AS DE “ESCUELAS 

DEPORTIVAS” Y “DEPORTE SOCIAL” PARA LOS CURSOS 2023/2024 Y 2024/2025 PARA EL 

AYUNTAMIENTO DE CUÉLLAR (publicadas en BOP de Segovia de fecha.......................), ante el 

Ayuntamiento de Cuéllar,

SOLICITA :

Tomar parte en el proceso selectivo para la confección de la bolsa de trabajo de MONITORES/AS  
DE “ESCUELAS DEPORTIVAS” Y “DEPORTE SOCIAL” PARA LOS CURSOS 2023/2024 Y 2024/2025 
PARA EL AYUNTAMIENTO DE CUÉLLAR,

segunda de las Bases reguladoras del proceso de selección para la confección de una bolsa de trabajo men-

de trabajo a ocupar.

-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades au-

tónomas, ni me hallo en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 

-

impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Protección Jurídica del Menor.

-

Asimismo, SOLICITO:

Formar parte de la selección referida para los puestos de trabajo de (indicar la especialidad con 

una “X”):

…….. MONITORES DE DEPORTE SOCIAL
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En ____________, a ___ de ________ de 2023

Fdo.: _________________.
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